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MORAL dVICA Y :eoI.tr!OA 
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L-L« .,,_. m t- tú 14 pnra. 
U.-LN .,.,,,_ -. 14 p,rr« ,. •, coastilucióa de UD dere

cho intemacional público o derecho de gentes; 2. º, federadóa de 
loo dlfere•tes EltBdos; 3.•, abolición de la puannadayde !ape
na ecoa6mica; 4-•, el principio federatho en la historia ldull; ¡.•, 
la guena ba sido siemF• UD medio jurídico, maa muy imperfecto; 
6. •, la guena defenam; 7.•, el aentimieato potriótico. 

Hasta hoy las diferencias graves entre Estados se 
han arreglado por la guerra, es decit, por la fuerza; 
nunca por el derecho. ¡Es ésta, para las naciones, 
una situación normal y definitiva? Las concepciones 
autorita{ias llevan derechamente a la afirmativa, 

l. Los AKGUIIENTOS KN PA VOit DB LA GUllllli. 

A los individuos y a los grupos interiores de la 
nación, el Estado, que es el más fuerte, impone el 
derecho, a fin dé mantener todo su poder, pues éste 
proviene del orden y de la disciplina interior. Pero, 
se dice, nada hay por encima de la nación, No tiene, 
pues, más remedio que apelar a la fuerza. 



,\if ....... , -
~,-~ efe la ~ COlbo: -~ y:;:,-.~~ cfe ~ IIIJnaa dé fa ¡, ~ ..._._~ ID por l'IZOae. 
toda autor,~ ~ aegda 
~ ~ deri-.- de Ji fu que todo . d~ 
li'lJbi.J~ H,,r,1;' Ltt ~y del Últer6i ~ 
élt1a-.,~ 0 se o~ .f..,.,.,, er,a d dertt.t, #4,;- y el iateré;. La _k!ene au raz6a de_; 
aCfóa de ~n~ que es •ntetio:" ,s,~·•• #Nls'l"4 
cfesarro110 de do deben, fatalm YtprllllordiaJ. I,.os 
~• 1>.:.. . ., BU fu....,.. ea e, ser el • ""'._do se pierde-..; Y cuando éata d . 811Dple 

~oda eena Jae~ ~ li~es, deaa==d~ 
---.11 A las ' 1~6n de esta d ·. 

~ ~~~~~~~~º~~:'~•;: J>ríd -~cipa~t~ 
....... d -· .........,, é8 la m · • ecir, la gu 
•q~u _pan Joe inJiri"··-·'Jl?l' ee«:ueJa de val erra 
IDOOIJaadora; ... _ """"· La guerra or Y de 
leetuaJ """ sola lleva al ~ sería una graa 
Wll8 sufrk':oral de la raza; ella • l'Ollo físico, inte. 
~o para °;¡08• la dilcipJina y 1~':ef?r la gloria 
población a su jr::;:reso ?' l.a civ/lizacilSn•~lso ne
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ll. A1too111tNTOt1 
06 IITa4 LA DllRRIIA., 

Esta defe 
la lfiatoria 119a de la guerra cu 
retr las horribles de:. •~do conocemos por 

éuand~n2:ee todas las =~=• ~os inevitables 
epopeyas mil~ la quiebra de toda:~ acarreado; 
Scslo un , no resiste al •• llamadas 

=f>araci~~~~~:=:,e fundad:-:i~e;.,;::onaJ. 
'fía, la abnegación. ~lan el valor, la dure y la 

para deun-offar esa • s ¡no hay otro ~ la 
a 'Vlrtudeai' El trab J a medios 

a o, el valor 

~• &vQCióild ptogaesu y. a la fl(lcledad, ~ 
~e nw.tú' taatlliecfotmaa, y fóíma& di8ciles, ~ 
teC$l may ~ a ello, ea un modo mucho múútll 
-~~máoidii~ . 

,._. Cs,ptifl,cil# '4t - tkrtfltt, ~ ,.. 
6-1# o t/tt,cl,a de gl'llles.-1.a pu ea, desde lu~ 
el ideal de todoa loa iadividuoa, tanto dentro como 
6am de una nación, puesto que no se prepara ni 
-~1a guetra--l!e(Ún amman ttNk.r loa Gobieraoe 
~es-mú que p1ra t:IIIUmNJr la/lUI• • 
. . ·y paz no puede establecerse máa que sustituyen• 
'do ,I dur.:l,o a IIJ /runa en lae relaciones Interna
cionales. Este derecllo será el tkrtello i1dm,acio,uu 
Se. duc!J de au existencia, y esto es examinar mal 
f!)I! liechos; se elabora lentamente, pero se elabo,a. 
La ft!laciona privadas de ciudadanos de aacionea 
diC-r¡tes estén ya reguladas por el derecho inter
aaclo,ial privado, que deriva de tratados y contra
toa -entre las · naciones civilizadas. Esto es un gran 
progreso, pues las tribus antiguas y las naciones de 
la Edad Media no tenlan idea de ella. Ertra11jtro, 
lll'Migo, !um,óre fa,ra tú la ley, eran expresiones 
1Ít161iimas. En cuanto aJ derecho internacional p(l
lliu, que regula las relaciones de las naciones, el 
siglo xix ha visto en 811 última mitad y cl;,ramente 
relacionadas con el progreso de la razón y del dere
cho, establecerse varias convenciones relativas al 
Estado militar de ciertos palses (neutralidades de 
Suiza, Bélgica, Saboya; convenciones del Danubio, 
del Bósforo, del Canal de Soez, del Canal Interoceá
nico) y convencio11es relativas a los derechos de los 
neutros, a la prohibición del corso, a las reglas uní." 
versales a seguir, en caso de guerra, entre los beli
gerantes (convencilSn de Ginebra de 1867). 

Pero las tentativas máa audaces y m,s felices son 
las que se han hecho para sustituir el arbitraje a la ...... --1]1 át 1 1 

• .... _ 
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perra, es decir, un examen de los derechos confor
JDe a los principios de d~echo, un tribunal de arbi
traje. 

Se han hecho un gran n6mero de arbitrajes desde 
hace treinta ailos. 

2. ° Ftderaciót, tk los dif"mtts Estaáos.-Se opo
nen, de ordinario, a esta concepción de una justicia 
y de un derecho internacionales, fundados en prin
cipios morales, las razones siguientes: los Estado■ 
no tienen interés alguno en ~uo, pues hasta ahora 
la Historia no parece moral y los Estados pagan 
m'8 bien su debilidad militar o diplomática que sus 
culpas morales. Es exacto; pero no menos exacto es 
un corolario que inmediatamente se deduce: y es 
que el empleo exclusivo de la fuerza y sus inevita
bles abusos han debilitado todos los Estados que 
han existido basta hoy y los han llevado rápidamen
te a la decadencia. La fuerza no se modera sino po
niéndose al servicio del derecho, y entonces, lejos 
de rebatir nuestra concepción de un derecho inter
nacional, la favorece. El uso de la fuerza lleva, por 
el contrario, a errores, tanto materiales como mora
les, y. por eso, basta este día, los Estados más po
derosos se .han hundido, en el apogeo mismo de su 
fuerza, con una rapidez s6bita. Hubiéranse evitado 
los errores materiales si se hubiera evitado el cri
men moral. 

:Añádese luego que un derecho sólo existe cuan
do está garantizado. Mas para el derecho interna
cional no puede haber garantfa, puesto que nada 
hay por encima de la nación. 

Responderemos: por encima de las naciones hay 
la lnuna,iit/ad. Y esto no es un'J)unto de vista teóri
co. La Historia nos muestra que las naciones han 
ido normalmente confederándose y amplificándose: 
en el estado salvaje, multitudes, pequeñas tribus; en 

• 
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más, hay que mantener la caja del Estado y permitir, 
al mismo tiempo, a la naci6n 1 en caso de guerra, 
que se baste a sí misma. Hace falta1 pues, proteger 
en la nación los cultivos y las industrias en las cua
les está, en .situ~ción desve~ta josa; restringir fuerzas

1 

que senan infimtamente mas productivas y que no 
pueden empleatse, pues encontrarían en Ja exporta
ción las barreras aduaneras de otros Estados. De 
qquí un proteccionismo a ultranza 1 consecuencia del 
nacionalismo intransigente (el conjunto conduce al 
llam_ado z·mp:riafis1110 1 si se añaden suei;íos de acapa
ramiento u111versal, sueños eternos de la fuerza sin 
freno). 

Fel_izmente, las nac_iones 1 aplastadas bajo esas car
gas, tienden todas a disminuirlas, tímldamente aún. 
Los autócralas (1) mi~mos, que se sostienen, sobre 
todo1 por la gloria y la fuer~a militar, aspiran al 
desarme. El federalisruo será en eslo también el me
dio de sustituü- las milicias nacionales a los ejérci
tos permanentes o pretorianos, respetando la inde
pendencia y el carácter nacional. 

4-
0 El pri1tcipio federativo en la !listona aétua/.

Cuando se considera como utópica la idea de una 
federación de las naciones existentes actualmente 
se olvida, en general 1 que muchas grandes nacio:1e~ 
actuales son agrupaciones de nacionalidades diver
sas (Alemania, Rusia). La existencia de estos gru
pos . prueba tanto más, para la tesis que aquí sos
tene~os, cuanto que 1as nacionalidades que las 
constituyen no son federaciones cuyos elemen
tos estén tratados en el pie de igualdad, sino re
um?nes ar.bitrarias debidas a la conquista y man
tenidas por la fuerza en provecho de una de ellas. 

(1) El ~mperador de Rusia fué quier1 provocó la Conferencia de 
La Haya para el desarme universal. 

ÉTJCA 

Y d"15pués de haber reivindicado mucho tiempo su 
independencia absoluta, los miembros de las nacio
nalidades oprimidas, en su gran mayoría 1 no piden 
más que un trato igual, conservando sus lazos fede
ratizios. Piden que el grupo arbitrario se haga una 
federación 1 y se apoyan, conscientemente, para justi
ficar esta actitud nueva, en las ventajas del lazo fe
derativo en relación con la independencia absoluta. 

Recordemos, además, . lo dicho a propósito del 
individuo. Si es ciert_o que el individuo está más di
ferenciado en el interior del grupo nacional, tam
bién lo es que los grupos nacionales se parect:n 
cada día más en su fisonomía general. Hoy hay me
nos diferencia entre un francés y un inglés que la que 
había entre un picardo y un provenzal. 

La posibilidad próxima de un enlace federativo 
no es, pues, una utopía. La cristalización de' las for
mas actuales es un contrasentido histór!Co, pues las 
agrupaciones humanas, recordémoslo) no han cesa
do de ensancharse. ¿Por qué esta evolución iba a 
detenerse bruscamente? 

Tampoco por federación hay que entender ab
sorción. El error de toda conquista violenta ha sido 
precisamente querer absorber al vencedor. La fe
deración respeta la fisonomía, la originalidad1 la li
bertad, la autonomía y la individualidad de cada 
uno de los elementos federados. Y en la medida en 
que esta individualidad se funda en razones étnicas 
y tiene su consagración en la división del trabajo, 
,es decir, en las diferenciaciones económicas mora
le~ y espirituales que resultan del espiritu de un 
pueblo, quedará garantizada mucho mejor por el 
lazo federativo que por la fuerza militar: ésta se halla 
siempre a Ja merced de un azar y absorbe demasia
da energfa nacional. 

Se trata, ante todo, no lo olvidemos, de una fede-
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